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AB. ANA VELEZ ZAMBRANO 

Notaria Suplente Décima Sexta del 

Cantón Guayaquil 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA 

GIORNATA S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN” ecoromemocmmenenaaarmmemaon— 

CUANTÍA: INDETERMINADA. ==oicmon 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre, Provincia 

del Guayas, hoy CUATRO de AGOSTO dos mil dieciséis, ante mi, 

Abogada ANA VELEZ ZAMBRANO, Notaria Pública SUPLENTE Décimo 

Sexta de éste Cantón, comparece el señor TEODORO SACARIAS 

GURUMENDI ALCIVAR, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil soltero, Comerciante, con domicilio en esta ciudad de 

Guayaquil, por los derechos que representa de la compañía GIORNATA 

S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, en su calidad de GERENTE GENERAL.- La 

compareciente capaz para obligarse y contratar a quien de conocer doy fe, 

por sus propios derechos. Bien instruida en el objeto y resultados de esta 

escritura a la que procede como queda indicado con amplia y entera 

libertad para su otorgamiento me presentaron la Minuta del tenor siguiente: 

MINUTA: “Señor Notario: Sírvase incorporar en el protocolo de escrituras 

públicas a su cargo una en la que conste la ESCRITURA PÚBLICA DE 

REACTIVACION de la compañía GIORNATA S.A. “EN LIQUIDACION”, al 

tenor de las siguientes cláusulas: CLÁUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento de ta presente escritura 

pública de REACTIVACION de la compañía GIORNATA S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”, el señor TEODORO SACARIAS GURUMENDI ALCIVAR, 

mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil soltero, 

Comerciante, con domicilio en esta ciudad de Guayaquil, por los derechos 

que representa de la compañía GIORNATA S.A. “EN LIQUIDACIÓN”, en 

su calidad de GERENTE GENERAL.- CLÁUSULA SEGUNDA: 

     

   

  

      

  

NOTARIA DÉCIMA SEXTA SS 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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AB. ANA VELEZ ZAMBRANO 

Notaria Suplente Décima Sexta del 

Cantón Guayaquil 

ANTECEDENTES.- a) GIORNATA S.A. “EN LIQUIDACION”, se 

constituyó mediante Escritura Pública otorgada ante Notario Trigésimo del 

cantón Guayaquil, el quince de diciembre de dos mil diez, debidamente 

inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el doce de enero del año dos 

mil once.- b) Mediante Resolución SCV.INC.DNASD.SD.UNO.CUATRO- 

CERO-CERO-CUATRO-TRES-DOS-SIETE del dos de julio de dos mil 

catorce debidamente inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil 

el veinte de noviembre de dos mil catorce, la superintendencia de 

Compañías declaró disuelta de Oficio a la compañía GIORNATA S.A. “EN 

LIQUIDACION”.- c) La Junta General de accionistas de la compañía 

GIORNATA S.A. “EN LIQUIDACION", en su sesión celebrada el tres de 

agosto de dos mil dieciséis con intervención de todo el capital suscrito y 

pagado, acordó por unanimidad, entre sus resoluciones REACTIVAR la 

compañía.- CLA! TERCERA: DECLARACIONE 

JURAMENTADAS.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula anterior, 

la compareciente, señor TEODORO SACARIAS GURUMENDI ALCIVAR, 

por los derechos que representa de la compañía GIORNATA S.A. “EN 

LIQUIDACIÓN”, en su calidad de GERENTE GENERAL, declara BAJO 

JURAMENTO: Uno) Que se ha REACTIVADO la compañía GIORNATA 

S.A. “EN LIQUIDACION”.- Dos) Que la Compañía denominada 

GIORNATA S.A. “EN LIQUIDACION”, no mantiene deuda con el Estado, 

instituciones del sector público y otras personas naturales o jurídicas, 

nacionales o extranjeras.- Agregue usted señora Notaria, las demás 

cláusulas de estilo necesarias para la plena validez de la presente Escritura 

Pública. f) llegible.- Abogado ALBERTO ARNALDO RAMIREZ PATIÑO.- 

Registro seis mil ciento cuarenta.- Guayaquil.- Hasta aquí la minuta.- En 

consecuencia, la comparecientes se ratifica en el contenido de la minuta 

inserta, la que de conformidad con la Ley queda elevada a escritura
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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE LA COMPAÑÍA 
GIORNATAS.A. “EN LIQUIDACIÓN” CELEBRADA EN LA CIUDAD GUAYAQUIL EL TRES 

DE AGOSTO DE DOS Mil. DIECISEIS 

En la ciudad de Guayaquil, a los tres días del mes de agosto del dos mil dieciséis, siendo 
las once horas, en las oficinas de la compañía ubicadas en las calles sucre 112 y malecón, 

edificio la magdalena, se reúne la Junta General Universal y Extraordinaria de 
Accionistas de la compañía GIORNATA S.A. “EN LIQUIDACION”, con la concurrencia de 
las siguientes accionistas:- 

a) TEODORO SACARIAS GURUMENDI ALCIVAR, por sus propios derechos, propietario 
de 560 acciones ordinarias y nominativas de Un dólar de los Estados Unidos de 

América, con derecho a 560 votos. 

b) GISELA MARIA NAZARENO CABEZAS, por sus propios derechos, propietario de 240 

acciones ordinarias y nominativas de Un dólar de los Estados Unidos de América, con 

derecho a 240 votos. 

Preside la sesión la sefiora GISELA MARIA NAZARENO CABEZAS, como Presidenta ad- 

hoc, y actúa como Secretario de la Junta, el señor TEODORO SACARIAS GURUMENDI 

ALCIVAR, en su calidad de Gerente General de la compañía. 

La Presidenta ad-hoc de la junta solicita al Secretario constate el quórum estatutario 

según la lista de asistentes que se ha elaborado de acuerdo a la Ley y el Reglamento, la 

misma que se detalla en la presente acta formando parte integrante de esta. 

El Secretario de la junta informa a la Presidenta ad-hoc que con la presencia de los dos 

accionistas, se encuentra representada la totalidad del capital suscrito y pagado de la 
compañía que es de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. 

Los accionistas amparados en el Art. 238 de la Ley de Compañías, resuelven por 

unanimidad constituirse en Junta General Universal y Extraordinaria con la finalidad de 

resolver el siguiente y único punto del orden del día: 

1. Conocer y Resolver sobre la Reactivación de la compañía GIORNATA S.A. “EN 
LIQUIDACIÓN” 

De inmediato se procedió a tratar el primer y único punto del orden del día que dice: 

Uno) Reactivación de la compañía GIORNATA S.A. “EN LIQUIDACION”. 

Toma la palabra la Presidenta ad-hoc de la Junta y manifiesta a los asistentes que en 
virtud de que la compañía ha sido declarada Disuelta mediante Resolución SCV-INC- 

DNASD-SD-UNO CUATRO-CERO-CERO-CUATRO-TRES-DOS-SIETE del dos de julio del dos 

mil catorce inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el veinte de 

noviembre de dos mil catorce, es necesario proceder a REACTIVAR la compañía. 

Las accionistas por unanimidad expresan su conformidad con la propuesta de ta 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

  



, No habiendo otro asunto que tratar, la Presidenta ad-hoc de la Junta concede un 
receso para la elaboración de la presente Acta, hecho lo cual es leída a todos y 
aprobada por todos los asistentes, quienes la firman sin ninguna observación, con lo 
que concluye la sesión a las catorce horas cuarenta y cinco minutos. 

Esa iio: 
TEODORO SACARIAS GURUMENDI ALCIVAR 

ACCIONISTA 
SECRETARIO DE LA JUNTA 

  

PRESIDENTE AD-HOC DE LA JUNTA 

 



Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Registro Civil, 
identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

a REPÚBLICA DEL ECUADOR 

Número único de identificación: 1203324981 

Nombres del ciudadano: GURUMENDI ALCIVAR TEODORO SACARIAS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/MILAGRO/MILAGRO 

Fecha de nacimiento: 20 DE FEBRERO DE 1972 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BASICA 

Profesión: COMERCIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

  

Cónyuge: -——--- 

Fecha de Matrimonio: -----===-- 

Nombres del padre: GURUMENDI LEON GENARO 

Nombres de la madre: ALCIVAR GORDILLO MARIA 

Fecha de expedición: 17 DE FEBRERO DE 2011 

2 

Información certificada a la fecha 4 DE AGOSTO DE 2016 

Emisor. JOSE RICARDO VERA GARCES - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 16 - GUAYAS » GUAYAQUIL 

Ab
. 

An
a 
E
 

Z
a
m
b
r
a
n
o
 

N
O
T
A
R
Í
A
 
S
U
P
L
E
N
T
E
 

NO
T.
 

Signature Mot Verified 

  

roya Fuértes Detaly signed By JORGE OSWALDO 
. TROYÁ FUERTES 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date 2016 08 04 1487 28 ECT 
Reason Firma Electrgnica 

Documento firmado electrónicamente Location Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/consultaNuv/ 

2 5 1656525 
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Guayaquil, 21 de febrero de 2011 

Señor 
TEODORO SACARIAS GCURUMENDI ALCIVAR 

De mus consideraciones” 

Cúmpleme mformarle que la junta General de Accionistas de la Compañía 

GIORNATA S.A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de 

elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la misma por un período de CINCO 

AÑOS, con las atribuciones constantes en el Estatuto Social de la misma. 

En el ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la Compañía 

Sus atribuciones constan en el Estatuto Social de la Compañía contenido en la 

Escritura Pública otorgada ante el Notario Público Trigésimo del Cantón 

Guayaquil, DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINL el 15 de 

diciembre de 2010, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil, el 12 de enero de 2011 

Muy atentamente, 

TEODORO SACARIAS GURUMENDI! ALCIVAR 

SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL de la Compañía GIORNATA 

S.A. para la cual ha sido elegido, siendo de nacionalidad ecuatoriana. 

S e 

Guayaquil, 21 de febrero del 2011 

E a GURUMENDI ALCIVAR te. AN 

GERENTE GENERAL S 
C. C. 4120332498-1 
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NUMERO DE REPERTORIO: 10.237 
FECHA DE REPERTORIO: 21/feb/2011 

HORA DE REPERTORIO: 15:43 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 
Certifica: que con fecha veintiuno de Febrero del dos mil once, queda 
inscrito el Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
GIORNATA S.A, a favor de TEODORO SACARIAS GURUMENDI 
ALCIVAR, a foja 17.523, Registro Mercantil número 3.218. 

ORDEN 10237 
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REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES      

  

  

  

SOCIEDADES 

- hace bien al país! 

NÚMERO RUC: 0892703695001 

RAZÓN SOCIAL: GIORNATA S.A, 

NOMBRE COMERCIAL: 

REPRESENTANTE LEGAL: GURUMENDI ALCIVAR TEODORO SACARIAS 

CONTADOR: VELOZ MONTIEL WENDY ELIZABETH 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: si 

CALIFICACIÓN ARTESANAL: S/N NÚMERO: SIN 

FEC, NACIMENTO: FEO. INICIO ACTIVIDADES: 12/01/2011 
FEC, INSCRIPCIÓN: 07/04/2011 FEC. ACTUALIZACIÓN: 20/04/2015 

FEC. SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC, REINICIO ACTIVIDADES: 

[ACTIVIDAD ECONÓMICA PRINCIPAL : ] 
VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE CAMARON 

[bomIciLiO TRIBUTARIO , " " 
  

Provincia, GUAYAS Cantor” GUAYAQUIL Parroquia: ROCAFUERTE Calle: SUCRE Numero: 112 Interseccion: MALECON SIMON BOLIVAR Edificio. LA MAGDALENA 
Piso: 4 Oficina. 402 Referencia ubicacion: JUNTO Al RESTAURANTE MENESTRAS DEL NEGRO Ernail, sacanasDhomnsiLoom Celular, 0931328080 Telefono Trabajo, 
042524812 

  

[BoMICILIO ESPECIAL 
SN 

  

[OBLIGACIONES TRIBUTARIAS. TT PT - | 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADWINISTRADORES 
«ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADÍ 
“ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
"ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

RACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA ENCIEDADES 
, RACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTI 
. RACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

  

  

Po 1ZONA 81 GUAYAS CERRADOS D 

  

    
       
    

  
        

“NOTARÍA Décimas so S DEL CANTÓN Y GUAYAQUIL 
AAA ELA, 

GUAYAQUIL. E ECUADOR 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

    

Código: RIMRUC2018000827451 

Fecha: 03/08/2016 09:55:27 AM 

    Pan. 1 da 2 
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES . 
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NÚMERO RUC: 0992703695001 

RAZÓN SOCIAL: GIORNATA S.A. 

[ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 

: . z - ] 
No, ESTABLECIMIENTO: — 001 Estado: ABIERTO - MATRIZ FEG, INICIO ACT: 12/01/2011 

NOMBRE COMERCIAL: GIORNATA S.A. FEC, CIERRE: FEC. REINÍCID: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: 

VENTA AL POR MAYOR Y MENOR DE CAMARON 

DIRECCIÓN ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Canton: GUAYAQUIL Parroquia: ROCAFUERTE Calle. SUCRE Numero: 112 intersección MALECON SIMON BOLIVAR Referencia. JUNTO AL 
ANTE MENESTRAS DEL NEGRO Edificio. LA MAGDALENA Piso: 4 Oficina, 402 Email: sacaias(Ghotmal.cam Celular: 0981328099 Telefono Trabajo. 

da 2 
Ab. Aña Vélez Zambrano 

NOTARIA SUPLENTE NOTARÍA XVI 
CANTÓN GUAYAQUIL 

Y ( 
US 

04 AGO 2016 

QUAYAQUI, 4, 
DOY FR QUE EBTE DOCUMENTO ES 16 A LA COMPULSA QUE ME FUE ExiiaIhn 
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DEL CANTÓN GUA + Código: RIMRUC2016000827451 

Fecha: 03/08/2016 09:55:27 AM     

  

 



AB. ANA VELEZ ZAMBRANO 

Notaria Suplente Décima Sexta del 

Cantón Guayaquil 

1  pública.- Leída esta escritura de principio a fin por mí, la Notaria en alta 

2 voz, alos comparecientes, estos la aprueba y ratifica en todas sus partes, 

3 firmado conmigo en unidad de acto.- Doy fe.- 
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8 : . : ; e : 

93 TEODORO SACARIAS GURUMENDI ALCIVAR 

10  C.C. 1203324981 

11 C.V. 019-0049 

12 GERENTE GENERAL 

13  GIORNATA S.A. “EN LIQUIDACIÓN” 

14 RUC $ 0992703695001 
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ale, $ 5 AB. aja VELEZ ZAMBRANO 

22 NOTARIA SUPLENTE DÉCIMO SEXTA DE GUAYAQUIL 

23 
% SE OTORGÓ ANTE MI EN FE DE ELLO CONFI ERO 24 ESTE. TULA... TESTIMONIO QUE 25 UBRICO FIRMO Y SELLO EN ESTA CIUDAD DE 

GUAYAQUIL EN LA FECHA DE SU OTORGAMIENTO 
26 

27 Yu de P 

se Ab. Anh Vélez Zafbrano 
NOTARÍA SUPLENTE NOTARÍA XVI 

CANTÓN GUAYAQUIL 
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AB. CECILIA CALDERÓN JÁCOME 
NOTARIA XVI DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL 

RAZON.- En cumplimiento con lo que dispone el Artículo 

SEGUNDO, tomo nota de la Resolución No. SCVS-INC- 

DNASD-SD-16-0004583 dictado por la Abogada MARÍA 

ELVIRA MALO CORDERO, DIRECTORA NACIONAL DE 

ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN , el Veintidós de 

Agosto Del Dos Mil Dieciséis, se tomó nota de la 

Aprobación que contiene dicha resolución, al margen de la 

matriz de la ESCRITURA DE REACTIVACIÓN DE LA 

COMPAÑÍA GIORNATA S.A. “EN LIQUIDACIÓN” 

Celebrada el Cuatro de Agosto Del Dos Mil Dieciséis.- 

referida en el presente testimonio.- LO CERTIFICA, LA 

NOTARIA. - 

Guayaquil, 25 de Agosto del 2016.- 
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Factura: 001-003-000052412 

TEODORO SACARIAS 

  

      DL 
20160901016001195 

NOTARIO(A) CECILIA PAULINA CALDERON JÁCOME 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20160901018001195 

DEL 2018, (1 

REPRESENTANDO A 1203324981 

NOT, 'AULINA CALDERON JACOME 

NOTARÍA DÉ SEXTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

      
       

Re 

 OTARÍA DÉCIMA SEXTA SS, 
DELCANTÓN GUAYAQUIL. 
SA > 
20 4 

GUAYAQUIL (E 

   

  

ECUADOR     



  

Factura: 002-003-000013345 20160901030D13130 

FIEL COPIA DEL ORIGINAL DE DOCUMENTOS (COPIA CERTIFICADA) N” 20160901030D13130 

exhibido en 2 foja(s) útilles). Una vez practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) Hacurien 

  

GUAYAQUIL, a 21 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (15:25). 

     
NOTARIO(A) JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDAR, 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL      
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Coin 

Factura: 002-003-000013313 

FECHA: 

TIPO DE RAZÓN: 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

NOMBRES/RAZÓN SOCIAL 

GIORNATA SA 

NOMBRE: SOCIAL 

ACTO O CONTRATO. 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

NOTARIO(A) JESSICA ALICIA RODRIGUEZ ENDARA 

NOTARÍA TRIGÉSIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

RAZÓN MARGINAL N* 20160901030002801 

21 DE SEPTIEMBRE DEL 2016, (12:38) 

ANOTACION MARGINAL 

CONSTITUCION 

15-12-2010 

3 

TIPO INTERVINIENTE 

REPRESENTADO POR 

TIPO INTERVINIENTE 

REACTIVACION DE LA COMPAÑIA 

04-08-2016 

8602 

SI ua 

MATRIZ 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

Ruc 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

2) 

   

  

      

      
A 

QuUY + 
a 

“o SP 
2 TRI 

¿Oy AOS      

Na. IDENTIFICA: 

0992703695001 

No, IDENTIFICACI 

 



Ab. Jéssica Rodríguez Endara 
NOTARIA . 

- 

RAZON. DOY FE, que al margen de la matriz de 1 

   CORDERO, DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y 5 

que contiene APROBAR LA REACTIVACION DE LA COMPAÑÍA GIORNATA S.A. 

“EN LIQUIDACION” .- GUAYAQUIL, 21 DE SEPTIEMBRE DEL 2016.- DOY FE. - 

    

    

ABOGADA JESSICA RODRIGUEZ ENDARA 

NOTARIA TITULAR TRÍGESIMA DEL CANTO 
e 

NOTARÍA TRIGÉSI A MA DEL CAN Srl as y Notan pi +5 UB 8 copla precedente qu : fojas es fol copie al original que 5 mio . uayaquit LA 
1% 
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Factura: 001-003-000050826 

DD 
20160901016P08602 

NOTARIO(A) SUPLENTE ANA ELIZABETH VELEZ ZAMBRANO 

NOTARÍA DÉCIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  
  “([Escritura Ne: Í 20160901016P08602 

  ACTO O CONTRATO: 
REACTIVACIÓN DE COMPAÑÍAS 
  

    
  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

FECHA DE OTORGAMIENTO: J2 DE AGOSTO DEL 2016, (15.06) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documento de No. Persona que le 
| Persona Nombres/Razón social Tlpa Intervininete identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

., GURUMENDI ALCIVAR REPRESENTAND ECUATORIA [GERENTE 
pos TEODORO SACARIAS OA CÉDULA 1203324981 NA GENERAL GIORNATA S A. 

í 1 A FAVORDE 

s Documento de No. a Persona que 
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RESOLUCIÓN No. SCVS-INC-DNASD-SD-16- na0s 383 

AB. MARÍA ELVIRA MALO CORDERO , 
DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No SCV-INC-DNASD-SD-14-0004327 del 02 de julio de 
2014, e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 20 de noviembre de 2014, se 
declaró la disolución de varias compañías, entre las que se encuentra GIORNATA S.A., por 

encontrarse incursa en lo previsto en el tercer inciso del artículo 360 de la Ley de Compañías; 

QUE el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros es el organismo técnico y con autonomía administrativa, 

económica y financiera que vigila y controla la organización, actividades, funcionamiento, 

disolución y liquidación de las compañías y otras entidades, en las circunstancias y condiciones 

señaladas por la ley; 

QUE el articulo 374 de la Ley de Compañías establece que cualquiera que haya sido la 

causa de disolución, la compañía que se encuentre en proceso de liquidación puede 

reactivarse, hasta antes de la cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro 
Mercantil, siempre que se hubiere solucionado la causa que motivó su disolución y que el 

Superintendente de Compañías, Valores y Seguros considere que no hay ninguna otra causa 

que justifique la liquidación; 

QUE el artículo 48 del Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación 
y cancelación de las compañías anónimas, de economía mixta, en comandita por acciones y de 
responsabilidad limitada y cancelación del permiso de operación de sucursales de compañías 
extranjeras, señala que en el proceso de liquidación, que se inicia con la inscripción en el 

Registro Mercantil y hasta antes de la inscripción de la resolución que ordena la cancelación del 

acto fundacional, cualquiera que haya sido la causa de la disolución, la compañía podrá 
reactivarse, previo el cumplimiento de las solemnidades previstas por la ley y siempre que el 

Superintendente o su delegado considere que se ha superado la causa que motivó la 

disolución, y que no han aparecido otra u otras que puedan determinar la persistencia del 

estado de liquidación; 

QUE en cumplimiento a las referidas disposiciones, la compañía GIORNATA S.A. “EN 
LIQUIDACIÓN”, ha presentado tres testimonios de la escritura pública de reactivación, 
otorgada el 04 de agosto de 2016 ante la Notaria suplente Décimo Sexta del cantón Guayaquil, 
con la respectiva solicitud; 

QUE la compañía ha cumplido con las obligaciones pendientes para con esta Institución; 

QUE luego de la revisión realizada a dicha escritura pública, se ha emitido el informe 
favorable No. SCVS-INC-DNASD-SAS-16-1225-M del 18 de agosto de 2016, para la 

aprobación de la mencionada reactivación; y 

En ejercicio de las atribuciones asignadas por el Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 

mediante Resolución SCVS-INAF-DNTH-2016-0164 de fecha 30 de junio de 2016; 

Matriz: Guayaquil, Nueve de Octubre $ 200 y Pichincha 

CENTRO FINANCIERO PUBLICO 
Teléfonos. (04) 3728500 
www supercias gob ec 

 



D Surerin ¡ENDENCIA DECO a O E 

A 

  

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR la reactivación de la compañía GIORNATA S.A. 
“EN LIQUIDACION”, por ser procedente en virtud de lo dispuesto en el artículo 374 de la Ley 
de Compañías. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la 
escritura que se aprueba y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del 

contenido de la presente Resolución y sienten en las copias las razones respectivas. ' 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el Registro 

Mercantil del cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía: a) Inscriba la presente 
Resolución en el Registro a su cargo; b) Cancele la inscripción del nombramiento de 

Liquidador, si aplicare el caso; y, c) Ponga las notas de referencia previstas en el inciso 

primero del artículo 51 de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado 
remitirá a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de 

los cantones donde la compañía tuviere bienes inmuebles, tome nota la presente Resolución en 

el Registro a su cargo. 

ARTÍCULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de liquidación y sin efecto el 
nombramiento de Liquidador, según corresponda. 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución a la Dirección 
Zonal 8 del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO lo anterior, remitase a la Subdirección de Registro de Sociedades copia 
certificada de la escritura referida. 

NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y 
Seguros, en Guayaquil, 22 AbU 2016 

AS . 
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AB. MARÍA ELVIRA MALO CORDERO 
DIRECTORA NACIONAL DE ACTOS SOCIETARIOS Y DIS    

JAU Joer 
Exp. 119227 
Trámite + 29489(2016)   
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2 Registro Mercantil de Guayaquil : 
NUMERO DE REPERTORIO: 39.457 
FECHA DE REPERTORIO:22/sep/2016 

HORA DE REPERTORIO: 15:59 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintidos de Septiembre del dos mil dieciseis en 
cumplimiento de lo ordenado en la Resolución N” SCVS-INC-DNASD- 
SD-16-0004583, dictada por el Director Nacional de Actos Societarios y 

Disolución, AB. MARIA ELVIRA MALO CORDERO, el 22 de agosto 
del 2016, queda inscrita la presente escritura pública junto con la 
resolución antes mencionada, la misma que contiene la Reactivación de la 
compañía denominada: GIORNATA S.A, de fojas 43.408 a 43.419, 

Registro Mercantil número 3.819. 2.- Se efectuaron dos anotaciones al 
margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 39457 

IO 
29005 

MR 

  

nn   NP ROL PODA V a 

DI MT UNI HUOVAGIUX SAG 

MODA 
DES     

  

DEL CANTON GUYYA QUIL 

Guayaquil, 26 de septiembre de 2016 
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